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DB DA PROYINCIIA DB MADBID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

L u l e y e s , órdenes y anuncios qne hayan de inser f f t iea ea loa 
B o u m N U OHCIALM ae han de mandar al Jefe Político reapeeÜTO, 
p o r cuyo conducto ae pasarán á loe editores de loa meaetoaados 
periódicos. 

(Real orden da S de Abril de 18U) 

01 ¡CIÑAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO DE SUSCRIPCION T 

En esta capital, llevad* á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ra la Administración del BOLETI-, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente pur medio 
de carta á la Administración coaiaclusióe del importe del tiempa de abana 
en letra de fácil cobra. 

TARIFA DB INSERCIONES 

l Anuncios oflolele-i Je p»$e, Unes ó fracción 

particulares, M. I d . id. id. 

• S* 

t,rs 

i Número suelto, 50 cént imos. 

P a r t e o f i c i a l 
(que 
V i c -

Presldertcia del Consejo de Ministros 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII (< 

Dios guarde), S. M . la Reina doña 
torta Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me v dona Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

Diputación provincial 

Subasta mayor de 25.000 pesetas. 
L a Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de a i de Septiembre, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
dia 23 de Noviembre de 1911, á las once 
de la mañana , en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, n ú m e r o s, bajo 
la presidencia del Excelentísimo señor 
Gobernador c iv i l de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, ,el sumi
nistro de leñas de encina y pino que se 
considera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia has
ta 31 de Diciembre de 1912, eon arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de diez 
á doce de la mañana , los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del quintal métrico 
será el que quede fijado en el remete, no 
admit iéndose proposición que exceda de 
einco pesetas ni fracción inferior á un 
cént imo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello n . ° , 
acompañando la cédula personal del lie! 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional qne acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de mil 
ochocientas veinte pesetas en metálico é 
su equivalente en titules de la Deuda del 
Estado al precio de la cotización oficial 
del día en que lo verifique, en Obligacio

nes provinciales ó cualquiera otro valor 
ó signo de crédito representativo de deu
da de la exclusiva cuenta de la Diputa 
ción, por todo su valor nominal, y en 
créditos reconocidos y liquidados por la 
misma, siempre que éstos estén consig
nados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que 
haya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como defi
nitiva, y en igual forma, el contratista 
consti tuirá el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación y los 
en efectos públicos, sólo se admitirán 
hasta la una de la tarde del día anterior 
al de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de 
la misma), se entregarán en el Negocia-
de de Subastas de la Sección de Benefi
cencia con las formalidades establecidas 
en el articulo 18 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, durante las horas há
biles de oficina, desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el BOLE 
TÍN OFICIAL de la provincia, hasta el an
terior al en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados per si ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción D . Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los pe
riódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todcs los demás im
puestas establecidos ó que se establecie
ren ea lo sucesivo aplicables á este con
trato. « 

Transcurrido el plazo que señala el ar
t ícele s f del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presenté 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de 
mi l novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita calle 

de , núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi
nistro de leñas de encina y pino que se 
calcula necesario hasta 3i de Diciembre 
de 1012 aara el consumo en los Estable-
cimientos provinciales de Beneficencia, ss 
compromete á suministrar d cho articulo 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones al precio ¡de (expre
sado en letra) el quintal métrico. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Lu i s Sauquillo, 

E l Secretario, 
S. Viñals . 

(E.—470.) 

Subasta mayor de 25 000 pesetas. 
L a Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de 21 de Septiembre, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día a3 de Noviembre de 1911, á las once 
de la mañana , en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, n ú m . 2, bajo 
la presidencia del Excelentísimo señor 
Gobernador civi l de la provincia ó Dipu
tado de la Comisión provincial en quien 
delegue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación, el sumi
nistro de chocolate que se considera nece
sario pa. a los Establecimientos de la Be
neficencia provincial hasta 3i de Diciem
bre de 1912, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez á doce de la maña
ne, les días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

E l precio ó tipo del kilo será el que 
quede fijado en el remate, no admitiéndo
se proposición que exceda do dos pesetas 
cincuenta céntimos, ni fracción inferior á 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon
dos provinciales. 

Las preposiciones, ajustadas al modelo, 
se ex tenderán en papel del sello t i . * , 
acompañando la cédula personal del l ici
tador y el resguardo de la fianza provisio
nal que acredite haber consignado en la 
Caja General de Depósitos ó en la de fon-
des provinciales per valor de mi l ocho
cientas siete pesetas treinta 7 siete cén

timos en metálico ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado al precio de 
cotización oficial del día en que lo verifi
que, en Obligaciones provinciales ó cual 
quiera otro valor ó signo de crédito repre
sentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
HÍ» p « t a l l i n n t a r i A n 
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nominal, y en créditos reconocidos y l i 
quidados por la misma, siempre que és tos 
estén consignados en sus respectivos pre
supuestos aprobados, y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor ó lematante de este servicie; 
como definitiva, y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación y los 
en efectos públicos sólo se admit i rán hasta 
la una de la tarde del día anterior al de la 
subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subasta 
de » (y á continuación el objeto de la 
misma), se entregarán en el Negociado de 
subastan de la Sección de Beneficencia, 
con las formalidades establecidas en el 
artículo 18 de la Instrucción de 24 de Ene • 
ro de IQO5, durante las horas hábiles de 
oficina, desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL 
de la provincia, hasta el anterior al en que 
se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los in 
teresados por sí ó represén ta los por otra 
persona, con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á costa del 
licitador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
les gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los per ió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrate. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enere de 190$, no st presentó/ 
reclamación alguna. 

Madrid , veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Díes. 



Modelo de propesición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , núm enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madr id el suminis
tro de chocolate que se calcula necesario 
hasta el 31 de Diciembre de 1912 para el 
consumo en los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se compromete á 
suministrar dicho art ículo con estricta 
sujeción á! pliego de condiciones , al 
precio de (expresado en letra) 
el k i lo . 

(Fecha y tirina del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals . 

(E.-471.) 

Subasta mayor de 25.000pesetas. 
L a Comisión provincial ha acordado, 

en sesión de ai de Septiembre, contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el 
día ¿3 de Noviembre, á las once de !a ma
ñana , en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, bajo la pre
sidencia del Excelentísimo señor Gober
nador civi l de la provincia ó Diputado de 
la Comisión provincial en quien delegue, 
y con asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el suministro de 
garbanzos que se considera necesario pa
ra ios Estabieumicuios provinciales de 
Beneficencia hasta 3i de Diciembre de 
1912, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación, Sección de Beneficen
cia, de diez á doce de la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio ó tipo del kilo será el que 
quede fijado en el remate, ao admitiendo 
se proposición que exceda de sesenta cén
timos de peseta ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensua
lidades vencidas en la Depositaría de fon 
dos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello n . ° , 
acompañando la cédula personal del lici 
tador y el resguardo de la fianza provi
sional que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de dos mil 
ciento dos pesetas veintiocho céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, en 
obligaciones provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa
tivo de Deuda de la exclusiva cuenta de 
esta Diputación, por todo su valor nomi
nal , y en créditos reconocidos y liquida
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivo* presu
puestos aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fianza como 
postor ó rematante de este servicio; como 
definitiva, y en igual forma, el contratista 
consti tuirá el 10 por 100 del total impor
te objeto del contrato, á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación y los 
en efectos públicos sólo se admit i rán has
ta la una de la tarde del día anterior al de 
la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en cuyo 
sobre deberá bailarse escrito lo siguiente: 
«Proposición pnra optar á la subasta 
de » ( y á continuación el objeto de la 

misma), se entregarán en el Negociado de 
Subastas de la Sección de Beneficencia 
con las formalidades establecidas en el ar 
ticulo 18 de la Instrucción de 24 de Ene
ro de 1905, durante las horas hábiles de 
oficina, desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, hasta el anterior al 
en que se celebre la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los in
teresados por sí ó representados por otra 
persona, con el poder correspondiente pa
ra ello, declara lo bastante a costa del l i 
citador por el Letrado de esta Corpora
ción Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos 
los gastos del remate, escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, derechos reales, contribu
ción industrial y todos los demás impues
tos establecidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplicables á este contrato. 

Trancurridos el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó 
reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Septiembre de mil 
novecientos once. 

E l Oficial del Negociado, 
Félix Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en , calle 

de , número enterado del 
anunco publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia sacando á pública subasta 
la Comisión provincial de Madrid el su
ministro de garbanzos que se calcula ne
cesario hasta 31 de Diciembre de 1912 pa 
ra el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, se compro
mete á suministrar dicho articulo, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes , al precio de (expresa
do en letra) el kilo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

E l Vicepresidente, 
Luis Sauquillo. 

E l Secretario, 
S. Viñals. 

(E.—472.) 

A y u n t a m i e n t o s 
R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Este Ayuntamiento y asociados han 
ecordado las condiciones para el arriendo 
en pública subasta del arbitrio de pesas 
y medidas, establecido con el carácter de 
obligatorio para el año de mil novecientos 
doce, para cuyo remate servirá de tipa la 
cantidad de mil quin»**ntas pesetas. 
. Lo que se hace público á los efectos 
oportunos por término de diez días. 

Ribas y Vaciamadrid, once de Octu
bre de mil novecientos onoe. 

E l Alcalde, 
Cleto Cascagero. 

( N ú m . 3 995) (E.—487.) 

V I L L A M A N T A 
Señalada por la Superioridad el día 24 

del actual y hora de las doce la subasta 
de roza de matas bajas en la mitad á ro
turar, y limpia de árboles estéreos de 
leña, en número de seiscientas encinas, 
de la dehesa de Navatoconosa, de estos 
propios, se anuncia al público que dicho 
acto tendrá lugar en las Casas Consisto
riales en el día y hora señalados, y que la 
cantidad y pliego de condiciones por que 
ha de regirse dicha subasta se hallan de 

v >.jnt3T? iki9ej»q sisi? ¿ s u s o j sftsO 

| manifiesto en la Secretaría de este A y u n 
tamiento hasta indicada fecha. 

Villamanta, trece de Octubre de mil no 
vedemos once. 

E l Alcalde, 
Feliciano López. 

(Núm. 4.011.) (E. -486. ) 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.a instancia. 

HOSPICIO 
E n virtud de providencia dictada por el 

señor Juez de primera instancia del dis 
trito del Hospicio de esta Corte, con fe
cha doce de los corrientes mes y año , en 
los autos ejecutivos promovidos por Don 
José María Alcalde y Sánchez Toscano, 
contra Don Juan Argell y Guardia y otros, 
sobre pago de ciento veinticinco mil pese
tas, intereses y costas, en cuyo juicio se 
mandó despachar y se despachó manda
miento de ejecución por auto fecha once 
de Mayo último, se ha acordado, en vista 
de haberse acreditado la defunción de di
cho señor, el embargo de sus bienes sin 
previo requerimiento de pago, y se han 
declarado embargados y sujetos á las re
sultas de dicho juicio los que fueron es
pecialmente hipotecados por el demanda-
de y sus codeudores, á la seguridad del 
crédito que se reclama. 

E n su consecuencia, se requiere por 
medio del presente edicto á los causaba
bientes de Don Juan Argell y Guardia 
para el pago de las responsabilidades in 
dicadas, y se les cita de remata para que 
dentro del término de nueve días, á con
tar desde el siguiente al de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Boletín OJieial de la 
provincia de Barcelona, se personen en 
dichos autos y se opongan á la ejecución 
si vieren convenirles; previniéndoles que, 
de no vcrificar'o, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, catorce de Septiembre de mil 
novecientos once. 

V . ° B . ° 
E l señor Juez de primera instancia, 1 

García del Pozo. 
E l Secretario, 

Ledo. Pedro Taracena. 
( A . - 4 3 o . ) 

C O N G R E S O 
Don Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del dis
trito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á 

Dionisia Alvarez N . , de profesión sir
vienta, que vivió en la calle de Moratines, 
número 65, primero derecha, y cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en mi Sala-audienc a, 
sita en el Palacio de los Juzgados calle 
del General Castaños , con el objeto de 
responder á los cargos que la resultan en 
causa que instruyo por robo; apercibida 
que, de no verificarlo, será declarada re
belde y le parará el perjuicio á qué hub'e-
re lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á l o s Agen
tes de la Policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas particulares son: estatura alta, del
gada, morena, muy velluda, y con el cue-

*/<dfcd oup ,M .Vi aoG i •< 

lio torcido #1 ludo Uquier lo , y en el caso 
de ser habida la pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madr id , 20 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, Juan Morlesín . 
E l Secretaria, Antolín Valdés. 

( N ú m . 3.621.) (B.—2.243.) 

Juzgados municipales. 

C O N G R E S O 
En virtud da providencia dictada por el 

señor Juez municipal suplente del distrito 
del Congreso de esta Carte, se cita y l l a 
ma á los individuas que á continuación se 
expresan, para que dentro del té rmino de 
quinto día , desde que la inserción de la 
presente tenga lugar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado,sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, á responder de los cargos 
que contra los mismos aparecen en juicio 
de faltas; apercibiéndoles que, de no ha* 
cerlo, se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Septiembre de 1911.—Ef 
J u e z municioal s ú d e n t e . Manuel F . V i -
l legas.—El Secretario, Emil io Buceta. 

Relación de los individuos á que se re
fiere la anterior cédula: 

Sada Yacco, Alejandro Diez Sánchez, 
Salvador Nicolás Martínez, Ramón L u 
j a n Sánchez, Severiano Alvarez Mol ina , 
Mariano Troba López , Pedro Rodrigo 
Herra> z, Gregorio Conochano Codor-
u i á , José Fernández Fernandez, Celedo
nio Queipo García, Pedro Martín Garc ía , 
Juan Rodríguez Pastrana, Bautista Mar
cos Esquiapa, Mailano Renero Tejero, 
Diego Liñán Tejero, Jesús Sa'inas R u i z , 
R drigo Salguero Valencia, Petra Este
ban Bartolomé, Brígida García Vega, A n 
gel Plaza de Vales, Pascual López 'Gon
zález, Francisco de Pedro Consuegra, A l 
varo Gutiérrez B as, Antonio Mar t ínez , 
Matías García, José Arribas Andrés , Vi» 
cente Rodríguez Almendros, Josefa M u 
ñoz Balbuena, José Robles Roma, Fran
cisco Vázquez Acebo. Lu i -a Rodríguez 
Sancho. Carlos Gironella Francad. 

( N ú m . 3.5s3.) (B . -2 . i5 7 . ) 

C A R A B A N C H E L B A J O 
Don Rafael Fernández Benavente, Secre

tario suplente del Juzgado municipal de 
Carabanchel Bajo. 
Doy fe: Que en virtud de providencia 

dictada por el señor Juez municipal de 
este pueblo, se cita y emplaza á Fulgen
cio López Vázquez, de diez y siete años 
de edad, soltero, jornalero, natural de San 
Juan de Alcaraz (Albacete), sin domicilio 
ycuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del té rmino de diez días compa
rezca ante este Juzga lo, sito en la planta 
principal de la Casa Consistorial, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en jui
cio de faltas por hurto; b.ijo apercibimien
to que, de no verificarlo, le parará el per- / 
juieio á que haya lugar en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y sirva de citación y 
emplazamiento al denunciado por su ig
norado paradero, expido la presente, v i 
sada por el señor Juez, que firmo en Ca
rabanchel Bajo, á 11 de Septiembre de 
1911.-V.° B . ° — E l Juez municipal, V . 
Enrique Mart ín .—El Secretario suplente, 
Ramón Fe rnández . 

( N ú m . 3.524 ) (B—a . i58 . ) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 
Martínez de Velasco y Compañía. 

Pitarra, 15.—MADRID 
too&siioD ¿i oL oten* ia ohiii 
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Jueves 19 de OsÉuere de 1911 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE M A D R I D 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Getafe para el 

próximo año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de 1911. 

C O N T I N U A C I O N 

Número 
de 

orden. 

69 
r* 
7» 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
o 
3 88 
89 
fo 
9i 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 

101 
102 
io3 
104 
io5 
106 
107 

108 

109 
110 in 
112 
u3 
114 
n i 
116 
117 
118 
119 
120 

124 
l f .2 
i«$ 
124 
i»5 
126 
127 
128 

129 
1 ) 0 

i 3 i 
¡32 
i33 
i34 
i35 
1I6 
1I7 
i38 
i3g 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

Don Francisco Sanz Benavente 
» Cipriano Carrasco G o n z á l e z . . . , 
» Jul ián Gu t i é r r ez M i n g o 
» Pedro Herreros Cruceta 
» Francisco Cervera G ó m e z 
* Jul ián G i l Mar t ín 
» T o m á s V i v a r Gonzá lez , 
» Mar iano Cubas Diaz 
» Vicente Cubas F e r n á n d e z 
» S i m ó n Rodr íguez R o d r í g u e z . . . 
» Gregorio Garc í a Mol inero 
» Enr ique Batres A lva rez 
» Jul ián F e r n á n d e z F e r n á n d e z . . 
» Canuto Sevi l la Carrasco 
» Enrique de Losa Garc í a 
» Carlos Mar t ín Lorenzo 
» Baltasar F e r n á n d e z Sac r i s t án . . 
» Antonio Ostolaza O c a ñ a 

x T : \ i - >t _ t £ 
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» Enr ique Gut i é r rez E s c o b a r . . . . 
» José Delgado M é n d e z 
» Julián del Ye r ro Díaz 
» José G ó m e z M i n g o 
» Francisco Aguado M a r t í n 
» Escolás t ico Río F e r n á n d e z 
» Javier Mi lano Francisco , 
» Francisco López L ó p e z 
» Gregorio Alguac i l Carrero 
» J o s é Alca lde Romano 
» Manuel Cubas S u á r e z 
» Higinio Carrero Casado 
» Cánd ido L u c i o Duran , 
» Mat ías Mart ín Rojas 
» Francisco Espinosa Checa 
» Deogracias Pontes M o n t e r o . . . 
» A m a l i o Alva rez R o n 
» Juan Zofío C id 
» Alber to Escobar G o n z á l e z . . . . 
» Gerardo Trompeta Ce rceno . . . 
» Cr í spu lo Sánchez San J o s é . . . . 
» Cir i lo Rodr íguez R u i z 
» Antonio Suazo C a y ú n 
» Césa r Bastero F e r n á n d e z 
» Mariano García Quijada 
» Nemesio Gonzá lez A g e n j o . . . . 
» Angel Alonso F e r n á n d e z 
» Santiago de la C r u z M a r o t o . . . 
» Juan Cervera B u t r a g u e ñ o 
» Isidro Gonzá lez F e r n á n d e z . . . . 
» Mar iano Rodr íguez M i n g o . . . . 
» Pedro Mar t ínez de la Quintana 
» Fernando Franco Cas tán 
» Bonifacio V i t a H e r v á s 
» Eleuterio Duran de la Bar re ra . 
» Francisco Díaz Mortero 
» A m a l i o Cifuentes M u ñ o z 
» Pedro Vida l L izcano 
» José Rico Dorado 
» Vida l Garc ía Rivera 
» A m a l i o Garc ía Mar ín 
» Angel de V e r a . . 
» Antonio Franco Redondo 
» Pascual de Segura R o d r í g u e z . . 
» Marcelino Mar t ín B u t r a g u e ñ o . 
» Juan B u t r a g u e ñ o Serrano 
» Agapi to Gonzá lez Pé rez 
» M i g u e l J iménez de C i sne ros . . . 
» Federico Lorenzo Lozano 
» Jul ián Huete Riquelme 
» Pascual Diaz Garc í a 
» Anton io Quesada P é r e z . . . . . . . 

D A D OFICIO Ú O C U P A C I Ó N 

» Getafe. 
» L e g a n é s . 

» » Idem. 
» » Getafe. 
» Idem. 
» S Fuenlabrada. 
» G r i ñ ó n . 
» » Idem. 
» T o r r e j ó n . 

Idem. 9 )) 
T o r r e j ó n . 
Idem. 
T i t u l c i a . 

» » Pinto . 
» )) Serranil los. 

San Mar t ín de la Vega . 
» Pinto. 
a » Idem. • • 
a » Par la . 
» )) Idem. 

T t 

» juem. 
» » Móstoles . 
» » Idem. 
» L e g a n é s . 
» * Idem. 
» Pinto . 
a I Vil laverde. 
» » Idem. 

» Valdemoro . 
Idem. 

» Villaverde. 
)) » T o r r e j ó n . 
)) P in to . 
» » Móstoles. 
» Carabanchel A l t o . 
» i Idem. 
» » Alcorcen . 
)) » Carabanchel A l t o . 
)) » Idem. 
» Fuenlabrada. 

Ciempozuelos. 
9 i Idem. 
» Carabanchel Bajo. 

Idem. 
» x> Idem. 

» L e g a n é s . 
i G r i ñ ó n . 

» n L e g a n é s . 
» Idem. 

)> » Geta íe . 
i Fuenlabrada. 

9 Ciempozuelos. 
» Carabanchel Bajo. 
)) » Idem. 

Ciempozuelos. 
i » Leganés . 
» G r i ñ ó n . 
)) Getafe. 
» » Fuenlabrada. 
)) T o r r e j ó n . 
» T i t u l c i a . 
» San Mar t ín de la V e g a . 
I » * , Pinto. 
)) Par la . 
)) » Móstoles . 
» Getafe. 
» Idem. 

» Fuenlabrada. 
» » San M a r t í n . 
» » Pinto. 
» » Vil laverde . 
» Idem. 
a V a l d e m o r o . 

D O M I C I L I O 
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14» 
«4* 
14a 

>43 
144 
i 4 5 
146 

147 
148 

»49 
i5o 

E D A » 

)) 

Pascual González Mar t ín 
Lorenzo Granados S á n c h e z 
Nicolás O c a ñ a Sac r i s t án 
Cipr iano F e r n á n d e z Ocaña 
Mar iano Alonso Garrote 
Agus t ín Mar t ínez Aguado 
V i d a l de la V a r a Chamorro 
Esteban Salaberry Durrels 
Ruperto Herrero M o r ó n 
L e ó n Pérez Medina 
Pablo Humanes Esteban 

» 
» 
» 
i) 
» 
» 
9 
» 
» 

OKI «o é oauPAcjúp 

» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

M a d r i d , 7 de Agosto de 1911. 

V.° B.° 
E l Presidente,. , 

Telasco. 

D O M I C I L I O 

Valdemoro . 
Pin to . 
P a r l a . 
Idem. 
Getafe. 
Ciempozuelos. 
Idem. 
Carabanchel Bajo. 
Idem. 
Carabanchel A l t o . 
A lco rcón . 

E l Secretario de Gobierno, 
P . U.t 

Casimiro Olivares. 

Lista definitiva de las personas que, en concapto de CAPACIDADES, íes ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Getafe para el próxima 

año de 1912 en el sorteo celebrado par la Sala de Gobierno de esta Excma. Audñeneia Territorial el dia 29 de Julio de 1911. 

1 Don 
2 a 
3 » 
4 » 
5 a 
a V 

7 » 
8 » 
9 

i a » 
11 » 
12 » 
i 3 » 
4 » 
i 5 
16 

17 
18 » 
19 )) 
20 » 
21 a 
22 » 
23 » 
24 » 
25 » 
26 
27 9 
28 
29 » 
3o 
3 i » 
32 
33 

34 • >• 

35 
36 
37 » 
38 » 
39 9 
40 » 
4 i » 
43 a 
43 

44 » 
45 » 
46 

47 » 
48 » 
49 » 
5o » 
5i 9 
52 » 
53 » 
5 * 1 
55 a 
56 » 
57 » 
58 1 
59 
6o » 
61 » 

Francisco L izcano Escudero 
Antonio Rodr íguez Sacr i s tán 
Pan ta l eón Castellanos F e r n á n d e z 
Manuel Antosanz Alvarez 
Demetrio Ortega Pontes 
Amalio Garc ía Herranz, . 
Francisco P é r e z Navarro 
Eugenio Deleyto Cervera 
Emi l io Cervera A l a m é s 
Juan Herreros Vergara 
Gregorio L ó p e z Huete 
Antonio Díaz del Mora l 
José L ó p e z P o t ó n s 
Daniel Díaz Garr ido 
Higinio Mor i l los Domenech 
M a r t í n Saniero Naranjo 
Emi l io Casado P é r e z 
El ic io Marchante C r u z 
Ildefonso G ó m e z A r c e 
Enrique Francos Vergara 
Ignacio Maso A l masan 
Anton io Yun ta Carrascosa 
Manuel Navar ro Ajenjo 
Isidoro Ajenjo V i v a r 
Bonifacio Mar t ín O c a ñ a 
Isidro Beatres Mar t ín 
El ias Gallego Verihuete 
Ricardo Muía Navar ro 
A n d r é s Grana Pato 
Patricio Casarrubios S á n c h e z 
Lope Pechero Pedrero 
Plác ido Rico Iberán 
Natalio F e r n á n d e z V a r a 
Manuel Ordóñez Mar ina 
Angel Pé rez Burgos 
Joaqu ín Picazo T o m á s 
Vicente Carrero Casado 
Ventura Bermejo F e r n á n d e z 
Pedro Rodr íguez Zarzuela 
Donato Manzano Orgaz 
Justino F e r n á n d e z Marco 
L á z a r o Mar t ín Francisco 
L á z a r o Escobar Cas t án 
Máx imo Ruiz Lozano 
Pedro Barrero Díaz 
Manuel Val t ierra Serrano 
Gerardo Deleyto Cifuentes 
Aniceto Naranjo Escolar 
Mat ías Delgado Pérez 
Ra imundo Oso V á z q u e z 
Francisco Romero Mar t ínez 
Nicéforo Gonzá lez Pérez 
Manue l Pul ler Gaspar 
Ange l Navar ro Barajas 
E m i l i o Cazorla Mejias 
José Molerá A m o r ó s 
Anton io C a s t á n Alcaraz 
i u a n G ó m e z de Francisco 
Elias Cobefio Sotillo 
Antonio Mar t in Pé rez 
Ange l Crespo López 

» Carabanchel A l t o . 
a Idem. 

» » Carabanchel Bajo. 
» Idem. 

» » Alcorcón . 
» » Getafe. 

f ueniabrada. 
a » Getafe. 
» Idem. 
» > Idem. 

Ciempozuelos . 
Idem. 

» a Idem. • » Casarrubuelos . 
» Carabanchel Bajo. 
)) » Pinto 
» 9 Idem. 
» » Idem. 

Móstoles . 
» » Idem. 
» a L e g a n é s . 
» » Idem. 
9 G r i ñ ó n . 
9 » Idem. 
» » Par l a . 
» Pinto . 
» » Vil laverde . 
» > Idem. 
» Valdemoro. 
» a T o r r e j ó n de la Calzada. 
9 T o r r e j ó n de Velasco. 

Idem. 
a Serrani l los . 

» » San M a r t í n de la Vega . 
» P i n t o . 
» a Idem. 
» a Idem. 
9 » Par l a . 

» Mósto les . 
» a Idem. 
» » Idem. 
» » Moraleja de Enmedio . 
» » L e g a n é s . 

G r i ñ ó n . 
» » Idem. 

a Getafe. 
Idem. 

» » Fuenlabrada. 
» Ciempozuelos . 
» » Idem. 
a » Carabanchel Bajo. 
9 Idem. 
» a Idem. 
» » Carabanchel A l t o . 
» a A lco rcón . 
a » Carabanchel A l t o . 
» a Carabanchel Bajo. 
» a Getafe. 
» » Idem-. • • 

» Fuenlabrada . -
» > Ciempozuelos. 


